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LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddee  DDeeppoorrttee,,  AAccttiivviiddaadd  FFííssiiccaa  yy  EEdduuccaacciióónn  FFííssiiccaa    
  
Publicada en la Gaceta Oficial N° 39.741 del 23 de agosto de 2011, 89 artículos, 
9 disposiciones transitorias. 
 
 
AArrttííccuulloo  11  OObbjjeettoo    
Esta Ley tiene por objeto establecer las bases para la educación física, regular 
la promoción, organización y administración del deporte y la actividad 
física como servicios públicos, por constituir derechos fundamentales de 
los ciudadanos y ciudadanas y un deber social del Estado, así como su 
gestión como actividad económica con fines sociales.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AArrttííccuulloo  22    PPrriinncciippiiooss  RReeccttoorreess    
La promoción, organización, fomento y administración del deporte, la actividad 
física y la educación física y su gestión como actividad económica con fines 
sociales prestada en los términos de esta Ley, se rige por los principios de 
soberanía, identidad nacional, democracia participativa y protagónica, 
justicia, honestidad, libertad, respeto a los derechos humanos, igualdad, 
lealtad a la patria y sus símbolos, equidad de género, cooperación, 
autogestión, corresponsabilidad, solidaridad, control social de las políticas 
y los recursos, protección del ambiente, productividad, celeridad, eficacia, 
eficiencia, transparencia, ética, rendición de cuentas y responsabilidad en 
el ejercicio de la función pública y social, con sometimiento pleno a la ley.  
 
AArrttííccuulloo  33    RReeccttoorrííaa    
El Estado ejerce la rectoría del Sistema Nacional del Deporte, la Actividad 
Física y la Educación Física, mediante el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en estas materias y asume como función total indeclinable la 
masificación de la educación física, la actividad física, el deporte en beneficio de 
toda la población, y la tecnificación del deporte de alto rendimiento. Asimismo, 
promoveré loa juegos y deportes tradicionales, como expresión de la riqueza 
cultural e identidad venezolanas.  
 
 



 

 
AArrttííccuulloo  66    DDeeffiinniicciioonneess    
A los efectos de esta Ley se establecen las siguientes definiciones:  
 
2. Deportista: Persona que realiza habitualmente actividades deportivas para 
competir o recrearse, pudiendo formar parte de organizaciones deportivas.  
 
3. Deportista profesional: Persona que se dedica a la práctica de un deporte 
para competir y a cambio percibe una remuneración.  
 
4. Practicante: Persona que en ejecución de una actividad física persigue como 
fin la recreación, la salud, las interacciones humanas o el desarrollo de hábitos 
en pro de la cultura ciudadana y la convivencia.  
 
12. Establecimientos deportivos: Son aquellos espacios dotados de 
infraestructuras deportivas idóneas, equipos especializados y personal técnico 
calificado, para la prestación del servicio público deportivo. Pertenecen a esta 
categoría, entre otros, los gimnasios, las academias y las escuelas deportivas. 
Se excluyen de esta definición los espacios, con finalidad deportiva 
ubicados en clubes sociales, recreacionales y en instalaciones laborales.  
 
 



 

AArrttííccuulloo  77      ÁÁmmbbiittoo  ddee  AApplliiccaacciióónn  ddee  llaa  LLeeyy    
Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y serán aplicables a 
la Administración Pública Nacional, estadal y municipal, a las organizaciones del 
Poder Popular, así como a todas las personas naturales o jurídicas de derecho 
público o privado que se dediquen a realizar cualquier actividad relacionada 
con la práctica, promoción, organización, fomento, administración o alguna actividad 
económica vinculada con el deporte, la actividad física o la educación física.  

  

AArrttííccuulloo  88      DDeerreecchhoo  UUnniivveerrssaall    
Todas las personas tienen derecho a la educación física, a la práctica de 
actividades físicas y a desarrollarse en el deporte de su preferencia, sin más 
limitaciones que las derivadas de sus aptitudes deportivas y capacidades físicas, sin 
menoscabo del debido resguardo de la moral y el orden público.  
El Estado protege y garantiza indeclinablemente este derecho como medio para 
la cohesión de la identidad nacional, la lealtad a la patria y sus símbolos, el 
enaltecimiento cultural y social de los ciudadanos y ciudadanas, que posibilita el 
desarrollo pleno de su personalidad, como herramienta para promover, mejorar y 
resguardar la salud de la población y la ética, favoreciendo su pleno desarrollo físico 
y mental como instrumento de combate contra el sedentarismo, la deserción 
escolar, el ausentismo laboral, los accidentes en el trabajo, el consumismo, el 
alcoholismo, el tabaquismo, el consumo ilícito de las drogas, la violencia social y la 
delincuencia.  
 



 

AArrttííccuulloo  99    DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  IInntteerrééss  GGeenneerraall    
Todas las actividades vinculadas con la práctica y difusión de deportes, 
actividades físicas y la educación física, así como todas las actividades 
deportivas que impliquen una prestación a favor de los y las atletas, deportistas 
profesionales, deportistas o practicantes se declaran de interés general, en 
consecuencia se entienden dotadas de obligaciones de servicio público, por 
lo que sus prestatarios responderán civil, penal y administrativamente ante 
la desviación de sus cometidos públicos y sociales.  
 
AArrttííccuulloo  1100    DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo    
El deporte, la actividad física y la educación física son derechos fundamentales 
de todos los ciudadanos y ciudadanas. Las actividades de promoción, 
organización, desarrollo y administración del deporte, la actividad física y 
la educación física, se declaran de servicio público, pudiendo ser 
desarrolladas por el Estado directamente o por particulares debidamente 
autorizados.  
 
AArrttííccuulloo  1111    DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  UUttiilliiddaadd  PPúúbblliiccaa  ee  IInntteerrééss  SSoocciiaall    
Se declaran de utilidad pública e interés social, el fomento, la promoción, el 
desarrollo y la práctica del deporte, así como la construcción, dotación, 
mantenimiento y protección de la infraestructura deportiva a nivel 
nacional.  



 

AArrttííccuulloo  1122      DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  MMaassiiffiiccaacciióónn  DDeeppoorrttiivvaa  ccoommoo  PPrriioorriiddaadd    
Se declara como prioridad de la política deportiva nacional, la masificación de 
las buenas prácticas del deporte, la actividad física y la educación física y 
se incorporan como elementos transversales de las políticas Estatales en 
materia de vivienda y hábitat, pueblos indígenas, trabajo, mujer e igualdad y 
equidad de género, juventud, educación, salud, seguridad, defensa, 
comunicación, organización popular, entre otras.  
 
AArrttííccuulloo  1133    PPrriinncciippaalleess  ffuunncciioonneess  ddeell  EEssttaaddoo    
El Estado en su función de garantizar el efectivo ejercicio del derecho al deporte, 
a la actividad física y a la educación física:  
2. Autoriza, supervisa y controla la prestación del servicio público 
deportivo, en las instalaciones privadas de uso público.  
3. Regula, autoriza y fiscaliza el funcionamiento de los establecimientos 
deportivos.  
4. Incentiva, regula, orienta, coordina, supervisa y apoya a las organizaciones 
sociales promotoras del deporte y reconoce la del tipo asociativo sin menoscabo 
de la soberanía nacional.  
8. Promueve, supervisa y fiscaliza la construcción, desarrollo y mantenimiento 
de la infraestructura deportiva en el territorio nacional.  
 
 



 

  
  
AArrttííccuulloo  1144    DDeerreecchhooss  ddee  llaass  PPeerrssoonnaass  ppaarraa  aasseegguurraarr  llaa  pprrááccttiiccaa  ddeell  
DDeeppoorrttee,,  llaa  AAccttiivviiddaadd  FFííssiiccaa  yy  llaa  EEdduuccaacciióónn  FFííssiiccaa    
  
Son derechos que aseguran la práctica del deporte, la actividad física y la 
educación física de todas las personas:  
 
2. La disponibilidad de espacios e instalaciones provistas por patronos o 
patronas para la práctica de deportes, actividades físicas y la educación 
física durante la jornada laboral, en los términos que fije el Reglamento de 
la presente Ley.  
 
5. El goce de permisos para los trabajadores, trabajadoras y estudiantes 
del Sistema Educativo Nacional que sean seleccionados y seleccionadas 
para representar al país, al estado o al municipio en competiciones 
internacionales, nacionales, estadales o municipales. Dichos permisos no 
excederán de noventa días; en el caso de los trabajadores y trabajadoras 
serán remunerados.  
 
 
 



 

 
AArrttííccuulloo  2211  CCrreeaacciióónn  ddeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddeell  DDeeppoorrttee,,  llaa  AAccttiivviiddaadd  FFííssiiccaa  yy  llaa  
EEdduuccaacciióónn  FFííssiiccaa    

  

AArrttííccuulloo  2233    SSuubbssiisstteemmaass    
El Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, para 
atender a la población que hace vida en los ámbitos educativo, comunal, indígena, 
laboral, Fuerza Armada Nacional Bolivariana y penitenciario, se integra en los 
siguientes subsistemas:  
1. Subsistema educativo 

2. Subsistema comunal  
3. Subsistema indígena 

4. Subsistema laboral: Garantiza los planes, proyectos y programas para la 
incorporación de toda la población laboral venezolana, de la ciudad y del 
campo, tanto del sector público como del privado, a la práctica continua de 
deportes, actividades físicas y la educación física, como mecanismo de 
combate de las enfermedades asociadas al sedentarismo, el ausentismo 
laboral, los accidentes de trabajo y para contrarrestar las nocivas alternativas 
de ocio: consumismo, tabaquismo, alcoholismo, drogadicción, ludopatías y 
virtualización de las relaciones humanas mediante los medios tecnológicos, 
propiciando el rescate de relaciones sociales directas.  
5. Subsistema Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

6. Subsistema penitenciario 

 



 

 
 
AArrttííccuulloo  2244    PPllaanniiffiiccaacciióónn  NNaacciioonnaall  ddee  DDeeppoorrttee,,  AAccttiivviiddaadd  FFííssiiccaa  yy  
EEdduuccaacciióónn  FFííssiiccaa    
La política de promoción y desarrollo del deporte, la actividad física y la 
educación física será diseñada en concordancia con el Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación. 
 

AArrttííccuulloo  2266    OObbjjeettiivvooss  ddee  llaa  PPllaanniiffiiccaacciióónn    
El Plan Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física deberá 
atender a la satisfacción de los siguientes objetivos:  
  
3. Asegurar que los patronos o patronas financien los recursos y faciliten 
la práctica de la actividad física y el deporte en todos los centros de trabajo 
del país, en cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley.  
 
5. Garantizar a las personas con discapacidad o en estado de necesidad, el 
ejercicio del derecho al deporte, a la actividad física y a la educación física.  
 
 
 
 



 

 
  

AArrttííccuulloo  2277      IInnssttaanncciiaa  ddee  GGeessttiióónn    
El Instituto Nacional de Deportes es la instancia de gestión y ejecución de las 
políticas y planes en estas materias y de fiscalización en el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley.  
 
AArrttííccuulloo  3366    DDeeppoorrttee  NNoo  ffeeddeerraaddoo    
Las organizaciones o entidades ajenas al deporte federado que organicen y 
promuevan actividades deportivas en forma sistemática, no con miras a la alta 
competencia sino con fines educativos, formativos, recreativos, sociales o para 
la salud, tendrán el apoyo de los órganos y entes deportivos del sector 
público.  
 
Es obligatorio para estas organizaciones y entidades, inscribirse y 
mantener actualizados sus datos en el Registro Nacional o en los registros 
auxiliares.  
 
 
 
 
 



 

AArrttííccuulloo  6644          PPaattrroocciinniioo    
Las entidades públicas y privadas, podrán brindar patrocinio comercial a las 
organizaciones sociales promotoras del deporte domiciliadas en el territorio 
nacional y que se encuentren debidamente inscritas en el Registro Nacional del 
Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, debiendo informar sus 
convenios al Instituto Nacional de Deportes, en un plazo que no excederá de 
quince días hábiles posteriores a la celebración de los contratos respectivos.  
 
 
AArrttííccuulloo  6655    MMeeddiiooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn    
Los medios de comunicación social de carácter masivo, están obligados a 
transmitir mensajes de servicio público deportivo, relativos a la práctica del 
deporte, la actividad física y la educación física en la población, para exaltar sus 
beneficios físicos, psicológicos y sociales en pro de alertar sobre los peligros del 
consumo de alcohol, tabaquismo, drogas, hábitos alimenticios inadecuados, 
sedentarismo y sus perniciosos efectos en la salud, así como cualquier práctica 
nociva para el ser humano.  
 
En el Reglamento de la presente Ley se fijarán las condiciones de transmisión 
de estos mensajes deportivos.  
 
 



 

AArrttííccuulloo  6666      PPrrooyyeeccttooss  ddee  AAccttiivviiddaadd  FFííssiiccaa  yy  DDeeppoorrtteess    
Los proyectos y actividades de índole deportivo que se realicen en el marco de 
la responsabilidad social, o en cumplimiento de las obligaciones previstas en los 
ordenamientos jurídicos sobre ciencia y tecnología, contra el uso ilícito de 
las drogas, y cualquier otro que determine obligaciones similares, deben 
ser previamente notificados al Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de deporte, actividad física y educación física.  
 
AArrttííccuulloo  6688    CCrreeaacciióónn  ddeell  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ppaarraa  eell  DDeessaarrrroolllloo  ddeell  DDeeppoorrttee,,  llaa  
AAccttiivviiddaadd  FFííssiiccaa  yy  llaa  EEdduuccaacciióónn  FFííssiiccaa    
Se crea el Fondo Nacional para el Desarrollo del Deporte, la Actividad 
Física y la Educación Física, el cual estará constituido por los aportes 
realizados por empresas u otras organizaciones públicas y privadas que 
realicen actividades económicas en el país con fines de lucro; por las 
donaciones y cualquier otro aporte extraordinario que haga la República, los 
estados, los municipios o cualquier entidad pública o privada y por los 
rendimientos que dichos fondos generen.  
 
El fondo principalmente será utilizado para el financiamiento de planes, 
proyectos y programas de desarrollo y fomento de la actividad física y el 
deporte, así como para el patrocinio del deporte, la atención integral y 
seguridad social de los y las atletas.  



 

AAppoorrtteess  ddee  llaass  EEmmpprreessaass  
 
El aporte a cargo de las empresas u otras organizaciones indicadas en este 
artículo, será el uno por ciento (1%) sobre la utilidad neta o ganancia 
contable anual, cuando ésta supere las veinte mil Unidades Tributarias 
(20.000 U.T); y se realizará de acuerdo con los parámetros que defina el 
Reglamento de la presente Ley o en normas emanadas del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de deporte, actividad física y educación 
física. Este aporte no constituirá un desgravamen al Impuesto Sobre la 
Renta.  
 
Se podrá destinar hasta el cincuenta por ciento (50%) del aporte aquí 
previsto para la ejecución de proyectos propios del contribuyente, 
propendiendo al desarrollo de actividades físicas y buenas prácticas, y 
para el patrocinio del deporte, con sujeción a los lineamientos que al 
respecto emita el Instituto Nacional de Deportes.  
 
Los lineamientos indicados en el párrafo anterior deberán ser actualizados cada 
dos años y deberán promover sistemáticamente la inversión en actividades 
físicas y deportes en todas las disciplinas, así como en deportes ancestrales 
para la masificación deportiva a nivel nacional.  
 



 

DDee  llaass  VViioollaacciioonneess  aa  llaa  LLeeyy    
 

AArrttííccuulloo  7799    IInnffrraacccciioonneess  aa  llaa  PPrreesseennttee  LLeeyy    
Se consideran faltas a la presente Ley, sancionables con multas entre mil 
Unidades Tributarias (1.000 U.T) y tres mil quinientas Unidades Tributarias 
(3.500 U.T):  
 
1. Negarse a conceder el permiso a los estudiantes o trabajadores y 
trabajadoras para su preparación y participación en eventos competitivos.  
 
2. No inscribir en el Registro Nacional del Deporte, Actividad Física y 
Educación Física a las organizaciones sociales promotoras del deporte, así 
como no consignar la documentación exigida por los órganos 
competentes o realizar las actividades previstas en la presente Ley sin la 
debida licencia.  
 
13. La omisión del deber del patrono o patrona de facilitar condiciones 
para la práctica de actividad física por parte de los trabajadores y 
trabajadoras durante la jornada laboral.  
 



 

14. La omisión de los deberes de información a cargo de entidades públicas y 
privadas que realicen patrocinios, según lo previsto en el artículo 64 de la 
presente Ley.  
 
15. La omisión del deber de las autoridades educativas y los patronos y 
patronas, de conceder los permisos a que haya lugar para los y las atletas 
y deportistas, de conformidad con la presente Ley.  
 
Lo recaudado por concepto de las multas impuestas de conformidad con las 
prescripciones previstas en el presente artículo, se destinará al Fondo Nacional 
para el Desarrollo del Deporte la Actividad Física y la Educación Física.  
 
AArrttííccuulloo  8800      IInnccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  ddeebbeerr  ddee  ccoonnttrriibbuuiirr  aall  FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ppaarraa  
eell  DDeessaarrrroolllloo  ddeell  DDeeppoorrttee  llaa  AAccttiivviiddaadd  FFííssiiccaa  yy  llaa  EEdduuccaacciióónn  FFííssiiccaa    
 
El incumplimiento de la obligación de aportar al Fondo Nacional para el 
Desarrollo del Deporte la Actividad Física y la Educación Física, según lo 
previsto en la presente Ley y su Reglamento, será sancionado con la multa 
equivalente al doble de la contribución especial correspondiente, según el 
ejercicio fiscal respectivo; y en caso de reincidencia, la multa será tres veces 
la contribución especial del ejercicio fiscal que corresponda.  
 



 

AArrttííccuulloo  8844      IImmppoossiicciióónn  ddee  mmuullttaass    
La imposición de las multas indicadas en el artículo 79 de esta Ley, corresponde 
al Directorio del Instituto Nacional de Deportes, conforme a lo preceptuado 
en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Contra la decisión se oirá 
recurso jerárquico que será decidido por el Ministro o Ministra del Poder Popular 
con competencia en la materia de adscripción.  

  
  
DDiissppoossiicciioonneess  TTrraannssiittoorriiaass    
  
PPrriimmeerraa    
Dentro de un lapso que no excederá de los ciento ochenta días continuos, el 
Ejecutivo Nacional reglamentará la presente Ley.  

  
OOccttaavvaa    
 
El artículo 68 de esta Ley adquiere vigencia desde el momento de la 
publicación del presente cuerpo legal en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. Durante su primer año de vigencia, los sujetos 
contribuyentes realizarán el aporte correspondiente en proporción a los meses 
de vigencia de la ley, considerando en cada caso el inicio y fin de sus 
respectivos ejercicios fiscales.  



 

 
 
DDiissppoossiicciioonneess  FFiinnaalleess  
  
SSeegguunnddaa    
La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

AArrttííccuullooss  ddee  llaa  LLOOPPCCYYMMAATT  ssoobbrree  AAccttiivviiddaaddeess  DDeeppoorrttiivvaass  
 

  

DDeebbeerreess  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess  yy  llaass  ttrraabbaajjaaddoorraass  
 
Artículo 54. Son deberes de los trabajadores y trabajadoras: 
 
1.- Ejercer las labores derivadas de su contrato de trabajo con sujeción a las normas de seguridad y 
salud en el trabajo no sólo en defensa de su propia seguridad y salud sino también con respecto a los 
demás trabajadores y trabajadoras y en resguardo de las instalaciones donde labora. 
2.- Hacer uso adecuado y mantener en buenas condiciones de funcionamiento los sistemas de control 
de las condiciones inseguras de trabajo en la empresa o puesto de trabajo, de acuerdo a las 
instrucciones recibidas, dando cuenta inmediata al supervisor o al responsable de su mantenimiento o 
del mal funcionamiento de los mismos. El trabajador o la trabajadora deberá informar al Servicio de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa o al Comité de Seguridad y Salud Laboral cuando, de 
acuerdo a sus conocimientos y experiencia, considere que los sistemas de control a que se refiere esta 
disposición no correspondiesen a las condiciones inseguras que se pretende controlar. 
3.- Usar en forma correcta y mantener en buenas condiciones los equipos de protección personal de 
acuerdo a las instrucciones recibidas dando cuenta inmediata al responsable de su suministro o 
mantenimiento, de la pérdida, deterioro, vencimiento, o mal funcionamiento de los mismos. El trabajador 
o la trabajadora deberá informar al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa o al 
Comité de Seguridad y Salud Laboral cuando, de acuerdo a sus conocimientos y experiencia, considere 
que los equipos de protección personal suministrados no corresponden al objetivo de proteger contra 
las condiciones inseguras a las que está expuesto. 
4.- Hacer buen uso y cuidar las instalaciones de saneamiento básico, así como también las 
instalaciones y comodidades para la recreación, utilización del tiempo libre, descanso, turismo social, 
consumo de alimentos, actividades culturales, deportivas y en general, de todas las instalaciones de 
servicio social. 
 



 

 

DDeerreecchhooss  ddee  llooss  eemmpplleeaaddoorreess  yy  eemmpplleeaaddoorraass  
 
Artículo 55. Los empleadores y empleadoras tienen derecho a: 
 
1.- Exigir de sus trabajadores y trabajadoras el cumplimiento de las normas de higiene, seguridad y 
ergonomía, y de las políticas de prevención y participar en los programas para la recreación, utilización 
del tiempo libre, descanso y turismo social que mejoren su calidad de vida, salud y productividad. 
2.- Participar activamente en los Comités de Seguridad y Salud Laboral. 
3.- Participar en la discusión y adopción de las políticas nacionales, regionales, locales, por rama de 
actividad, empresa y establecimiento en el área de seguridad y salud en el trabajo. 
4.- Solicitar y recibir asesoría del Comité de Seguridad y Salud Laboral de su centro de trabajo, del 
Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales y demás órganos competentes. 
5.- Participar de manera individual o colectiva en las actividades tendentes a mejorar la calidad de la 
prestación de los servicios del Régimen de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6.- Recibir información y capacitación en materia de salud, higiene, seguridad, bienestar en el trabajo, 
recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social, por parte de los organismos 
competentes. 
Exigir a los trabajadores y trabajadoras el uso adecuado y mantener en buenas condiciones de 
funcionamiento los sistemas de control de las condiciones inseguras de trabajo instalados en la 
empresa o puesto de trabajo. 
7.- Exigir a los trabajadores y trabajadoras el uso adecuado y de forma correcta, y mantener en buenas 
condiciones los equipos de protección personal suministrados para preservar la salud. 
8.- Exigir a los trabajadores y trabajadoras hacer buen uso y cuidar las instalaciones de saneamiento 
básico, así como también las instalaciones y comodidades para la recreación, utilización del tiempo 
libre, descanso, turismo social, consumo de alimentos, actividades culturales, deportivas y en general, 
de todas las instalaciones del centro de trabajo. 
 
 



 

 
 

CCoonnddiicciioonneess  yy  aammbbiieennttee  eenn  qquuee  ddeebbee  ddeessaarrrroollllaarrssee  eell  ttrraabbaajjoo  
 
Artículo 59. A los efectos de la protección de los trabajadores y trabajadoras, el trabajo deberá 
desarrollarse en un ambiente y condiciones adecuadas de manera que: 
 
1.- Asegure a los trabajadores y trabajadoras el más alto grado posible de salud física y mental, así 
como la protección adecuada a los niños, niñas y adolescentes y a las personas con discapacidad o 
con necesidades especiales. 
2.- Adapte los aspectos organizativos y funcionales, y los métodos, sistemas o procedimientos 
utilizados en la ejecución de las tareas, así como las maquinarias, equipos, herramientas y útiles de 
trabajo, a las características de los trabajadores y trabajadoras, y cumpla con los requisitos establecidos 
en las normas de salud, higiene, seguridad y ergonomía. 
3.- Preste protección a la salud y a la vida de los trabajadores y trabajadoras contra todas las 
condiciones peligrosas en el trabajo. 
4.- Facilite la disponibilidad de tiempo y las comodidades necesarias para la recreación, utilización del 
tiempo libre, descanso, turismo social, consumo de alimentos, actividades culturales, deportivas; así 
como para la capacitación técnica y profesional. 
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